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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

ATEREROA PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
A 1 E SE SUSCRIBE

CAPI’L’AT "CEEt.A
canasleyssetlikorón av k«Hen‘nyekos"ania“necrn“&z EN IA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL Por 1 mes....2 pesetas. Por 1 mes.... 2,50 poseras
peninsular, á los 20 días de su promulgación, si en ellas— T *Por 3 meses. 5,50 » 3 Por 3 meses. 7 »
no se dispusiere otra cosa. Por 6 meses. 10,50 " 3 Por 6 meses. 1¿,5U n

Se entiende hecha lap romulgación el día en que ter- (AGA PP PPNEEIEN PT A Por 1 ano.... 20,50 »Por 1 año... 24 »
mina la inserción de la ley en la Gaceta. UAdA Dh DENEf lunula. Número suelto, 0,25 pesetas.-Anuncios, 0,25 pesetas línea

(Artículo 1.°) del Código civil.) _____________ .__ _ ___

PARTE OFICIAL la ley de esta fecha, redactado con tuadas de este impuesto cuando se dos por el adjudicatario al acreedor
— arreglo á la de Bases de 30 de Junio efectúen dentro del plazo de un año, en solvencia de su crédito ó enaje-

del corriente año. á contar desde la fecha del présta- nados para este objeto en el término
PRESIDENar A En las provincias Vascongadas y mo. Las renovaciones ulteriores se de un año, á contar desde la fecha

en la de Navarra continuará exigién- considerarán como nuevos présta- de la adjudicación.
dose dicho impuesto en la forma es- mos, si bien gozarán del mismo be- En estos casos, las transmisiones 

CANSHOTEMSmROG tablecida por las disposiciones vi- neficio que las anteriores en cuanto que se realicen á favor del acreedor 
PPE gentes. vuelvan á renovarse durante otro ó comprador de los bienes, pagarán

Art. 2.° Su exacción y adminis- año. los derechos correspondientes.
QQ - — 1 — • tración se verificará conforme á las 7.° Las anotaciones de embirgo Cuando las adjudicaciones para
PB. MM. e- Rey y la Reina prescripciones generales contenidas que no sean consecuencia de perse- pago consistan en bienes muebles, 

Regente (Q. D. G.), y Augus- en este reglamento y á las declara- cución de hipoteca, y las de secues- adeudarán solo el 0’50 por 100 de su 
ta Real Familia continúan clones y disposiciones que según su tro y prohibición de enajenar que valor, pero sin derecho á la devolu- 
en Sevilla sin novedad, en carácter dicten el Ministerio de Ha- se ordenen practicar en el Registro ción establecida en los casos de que 
. : —=+ i aha cienda y la Dirección general del ra- de la propiedad, á virtud de provi- trata el párrafo precedente..

P ’ mo para la interpretación, explica- dencia judicial, dictada en asuntos Si los adjudicatarios de bienes in-
(Gaceta del 1.° de Noviembre.) ción y aclaración del mismo. civiles ó en los criminales en que muebles para pagar deudas fallecie-

Art. 3.° Contribuirán al impues- se proceda á instancia de pacte, y ren antes de cumplir el año y de ha- 
----------------•-------- ------ to sobre Derechos reales y transmi- las fianzas judiciales y administra- cer la venta de los bienes destinados 

sión de bienes: tivas que sean pignoraticias ó de á dicho objeto, se suspenderá el pla-
au* * É * da lacianda 1.° Las traslaciones de dominio carácter personal, cualquiera que zo del año hasta el día en que se ha-Uv ----- " de bienes inmuebles y las de Dere- sea el objeto á que se refieran ó el ga nueva adjudicación á los herede-

== chos reales sobre los mismos. documento en que consten. ros del adjudicatario.
2.” La constitución, reconocí- 8.a Los contratos de ejecución En el caso deque al presentarse 

real decreto miento, modificación y extinción de de obras que excedan de 1.000 pe- el documento acreditativo de la ad-
A - 1 _ Derechos reales afectos á los bienes setas. judicación de bienes inmuebles ó De-
— i . i P. inmuebles 9 ° Las pensiones de los Monte— | rechos reales a la liquidación delpuesto por el Ministro de Hacien- -gu-pep, _ A ñas pensiones ae os7. on aaa

a Coneade 3.° Las traslaciones de dominio píos de Notarios y las gratificacio- impuesto, se justincase que el adJu-
Mar.. ' — de bienes muebles que se verifiquen nes, pensiones, jubilaciones y or- dicatario los había ya enajenado
Td.AonN Hi por causa de muerte. fandades que los Bancos, Socieda- dentro del término reglementario y

a pl Alfonso YrP v como 4.° Las de igual naturaleza que des y Compañías otorguen con arre- que se había satisfecho el impuesto
p. poda Rain) se efectúen por consecuencia de ac- glo á estatutos, reglamentos ó cajas correspondiente, no se liquidará ni

vane X eran a doente tos judiciales ó administrativos, ó en particulares á sus empleados ó las exigirá este por la referida adjudi-
8 “Pe P. . virtud de contrato otorgado ante familias de éstos, siempre que exce- cación, haciéndose constar así por

reglamento provisional para la Notario 8 dan de 1 500 pesetas nota al pie del documento,
ejecución de la reforma de la le- —are _ .. de Y Peseds. e -04122127 del iriacto da Dare 5.° Los contratos de transmisión 10. La constitución, reconocí- Are. o. —as compraventas con 
Sue ia at. " aa de efectos públicos, valores indus- miento, modificación y extinción de cláusulas de retrocesión, pagarán el
€ 0 ’ c ‘ tríales ó mercantiles y mercaderías, cualquiera otra clase de pensiones ó 3 por 100 según dispone el art. 4.°,
' 7 on s. sin ó vir en que intervengan los Agentes del rentas. pero si por cumplirse el plazo ó con-
9, Comercio á quienes el Código mer- il. Todos los demás documentos, diciónimpuesta vuélvela propiedad,

cantil en su art. 93atribuye el carác- de cualquiera clase que sean, en los sea nuda ó plena, al vendedor, pa-
1 ‘ > ter de Notarios, y las transmisiones cuales convenga á los interesados gará éste el 1 por 100.

MARIA CRISTINA de acciones ú obligaciones de minas dar autenticidad á la fecha, con res- La transmisión del derecho de re- 
que tengan lugar por endoso, con pecto á terceros y á los efectos del troventa, en virtud de contrato,

El Ministro de Hacienda, _ arreglo á los estatutos déla Socie- art. 1.227 del Código civil. queda sujeta al pago del 3 por 100
Juan de la Concha Castañeda. dad emisora, aunque en dicha trans- Art. 4.° Las adjudicaciones en del precio en que se adquiera el de­

misión no intervénganlos aludidos pago, las compraventas, reventas recho; pero cuando el adquirente ha- 
REGLAMENTO GENERAL funcionarios. y cesiones á título oneroso de bienes ge uso de aquél retrayendo la finca,

PARALA ADMINISTRACIÓN y REALIZA- 6.° Los préstamos personales que inmuebles y Derechos reales, satisfa- satisfará el 3 por 100 déla diferen- 
CIÓN DEL IMPUESTO DE DERECHOS REALES estén reconocidos por documento rán el 3 por 100 del precio estipula- cia que resulte entre el precio por

y transmisión de bienes autorizado por Notario ó funciona- do en el contrato, salvo el derecho el cual adquirió dicho derecho, y el
rio administrativo ó judicial, y los déla Administración partí compro- valor total del inmueble, ó sea de la ge

CAPÍTULO PRIMERO que se realicen con garantía de efec- bar aquél por los medios que en este cantidad total que hubiese satisfe-
1 , — , r] . , tos públicos ó de valores industria- reglamento se establecen. cho el primitivo comprador por la

os sujetos 11! y i les ó comerciales, siempre que in- En las adjudicaciones délos mis- adquisición de la finca.
¡tupos cion. tervenga la operación Agente de mos bienes por vía de comisión ó en- Si la transmisión del referido de-

Artículo 1.° Desde el 1.° de Oc- Bolsa ó Corredor de Comercio. cargo para pago, se exigirá desde recho se verifica por título heredi- 
tubre de 1892 se liquidará y perci- Las renovaciones totales ó par- luego el mismo tipo de 3 por 100 tario, satisfará el impuesto quo co-
birá en la Península é islas adyacen- cíales de los préstamos con garan- sin perjuicio del derecho á la devolu- rresponda con arreglo á la escala de
tes el impuesto de Derechos reales y tía ó sin ella, á que hace referencia ción, que procederá cuando los in- herencias y legados, computándose
transmisión de bienes, conforme á el párrafo anterior, quedan excep- muebles ó Derechos reales sean cedí- el valor del derecho de retroventa
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por la diferencia que resulte entre | Logroño 22 de Octubre de 1892. Sesión del día AS. Factoria de utensilios de esta pla-
el verdadero valor del inmueble ó ; —El Delegado de Hacienda, José za, por el plazo de un año y dos
derecho real que haya de retraerse y ¡ — Presidencia del Sr. Alcalde . , . , • • ,— . . .ti Ai. - 21 i Maria de Torres Perez. , 7 , meses mas, si asi conviniere a lael piocio que hubiere mechado en el | D. Tomas Martines Lope^. ...
primitivo contrato de venta con | (Véanse las páginas 3.a y 4.^) Administración militar, se con-
pacto de retrocesión | Se aprobaron dos cuentas de papel voca por el presente a una públi-

cho de retroventa, al hacer uso de él, timbrado y de los pollos y metálico co- ca licitación, que tendra lugar a
satisfará el 1 por 100, á cuyo pago AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL locados en las cucañas que se pusieron las doce de la mañana del día 5 
venía obligado el causante. en el paseo del Espolón el día 17, las de Diciembre próximo en la Co-

Lo dispuesto en el art. 52 de este D" cuales se satisfarán del capítulo corres- misaría de Guerra de esta capi-
reglamento acerca de las condicio- ATEDA - 1 _ . . , , i -nes resolutorias, no tendrá aplica- BAJERA. pendiente del presupuesto‘municipal tal, sita en la calle del General
ción cuando se rescinda la venta por Se dispuso se recuerde á los expende- Zurbano, núm. 6, donde estarán
cumplirse la condición del retro. dores de carnes de esta localidad, la de manifesto apliego da

2 Extracto que forma el Secretario-Ere — uc con.
(Se echnuard.) suscribe acuerdos obligación que tienen de cuidarmásane ciones todos los dias no feriados,
-------•- adoptados por el litre. Ayunta- „ de los sitios en venden aquellas, de nueve a una de la mañana y 

miento constitucional de esta ciu- A petición del Sr. Secretario, se le de tres 4 seis de la tarde. Los pre- 
Ministerio de I» Gobernación. dad, en las sesiones celebradas concedió una licencia de ocho días para cios limites se fijarán oportuna-

_ durante el mes de Septiembre ul- ausentarse de esta localidad por asun- mente, como asimismo el previo
timo, en cumplimiento de lo pre- tos propios. depósito de subasta.

Dirección general de Adminis- venido en art. 109 de la ley Las proposiciones se presenta-
tracion local. Municipal. Sesión del día *3. rán en pliego cerrado al tribunal

. = . Sesión ordinaria de a. Presidencia del Sr. Alcalde de subasta durante la media hora
Sección o —Aeqociado i. n r ■ e i ■ anterior a la señalada para el ac-

. Presidencia del Sr. Alcalde D. lomas Martines Lopes. redactadas en oanel de la
Instruido el oportuno expediento P P. - ------- cu papci ue —

en este Ministerio, con motivo del P lomas Mai tines Lope^. A tenor de lo dispuesto en el artícu- clase 11.*, sin enmiendas ni ras- 
recurso de alzada interpuesto por Cumpliendo lo prevenido en el apar- lo 155 de la ley Municipal, se acor 16 la paduras, con redacción análoga 
videncia de V. S. que autorizó al tado 3.° del art. 15 del Real decreto distribución e inversion de fondos mu- al modelo que se inserta al final
Ayuntamiento de Nájera para ena- de adaptación de la ley Electoral de 5 nicipales, en cantidad suficiente para de este anuncio, acompañadas de
jenar una parcela de terreno sobran- de Noviembre de 1890, el Sr. Alcalde atender á los gastos del mes de Octubre la carta de pago que acredite ha-
te de la vía pública á D. Benito Za- hizo saber á la Corporación que había próximo. . ber depositado el importe del 5
cio;enconocimiento deas partesin- dispuesto, que el primer Teniente Al- Asimismo se dispuso, »e satisfaga á por 100 del total del servicio cal- 
teresados, á fin de que en el plazo calde D. Antonio Nazar Fernández, los empleados y epen lentes de i u- culado, practicado en la Caja ge- 
de quince días, á contar desde la pu- presidiera la mesa del distrito déla nicipio, los sueldos y asignaciones co- neral de Depósitos ó en las sucur-
blicación en el Boletín oficial deesa S.1, Cia v one él lo haría r la rrespondientes al primer trimestre del . - . "eial de la ai, orden nue capitulai, ) que ei 10 nana en la ( l de provincias, exhibiendo
provincia de la presente orden, pue- de la primera sección electoral, distrito actual ano económico., 
dan alegar y presentar los documen- a. Escuelas En vista de que ha trascurrido el la cédula personal; y los apode-
tos o justificantes que consideren — —T9!??* " , raring además do Acto a] dooà
conducentes á su derecho. Sírvase Se acordó conceder á los deudores término que se concedió á los deudores -2 . - uocu 
V. S. acusar con toda urgencia re- del Pósito un término que concluiría al Pósito, sin que durante él hayan rein- mento que les acr e "tecomo aes.
cibo de esta comunicación, y acoin- el día 24 del corriente para que rein- tegrado el trigo que recibieron y sus Logroño 31 de Octubre de 1892
pane á ella un ejemplar del Boletín fce el trigo tienen recibido y creces, se acordó se proceda contra ellos —José Villarias.
en que haya sido publicada; todo de ° 21 , ,, - _ 1 1 2. — 2 21 2
conformidad con lo que dispone el sus creces, y que pasado aquel, se pro- por la la de apremio, se nombró, . ,
art. 25 del Reglamento provisional ceda por la vía de apremio contra los misionado ejecutor a D. Carlos An- Modelo de pi oposición.
para la ejecución de la ley de 19 de morosos. guiano, vecinode Arenzana de Arriba.
.Octubre de 1889. He dió lectura y fueron aprobadas A instancia de D. Eusebio Lacalle y D. N... N..., vecino de..., ente-

Dios guarde á V S. muchos años tres cuentas referentes á servicios mu- Rubio, se acordó la construcción de un rado del pliego de condiciones y
Director general Henestrosa. nicipales, las cuales se satisfarán de los puente que dá entrada á un edificio su- anuncio inser to en el Boletín or-

capítulos y artículos aplicables del pre- yo, situado en la calle de «Las parras,» cial de la provincia núm..., con-
br Gobernador civil de la provincia supuesto. | el cual hubo necesidad de destruir para vocando licitadores para la su-

8 " Dada asimismo lectura de una ins- | el arreglo do aquella, cuyo importe sa- basta del lavado de ropas de la
tancia que D. Antonio García, dirijo | tisfará del capítulo correspondiente del Factoría de utensilios de esta pla-

Delegación de Hacienda al Iltre. Ay nta , 1 i esupue " • „ za, por el plazo de un año y dos
conceda alguna subvención para aten- | Nájera 4 de Oc ubi 3 de 1892. " meses más, si asi conviniere á la

— .der á los gastos que le ocasionan las i Secretario, Eduardo botes. V. B. Administración militar ó contar
En cumplimiento de lo dis- . 1 El Alcaide Tomás Martínez. Administración militar, a contai- corridas de toretes y vacas que ha de — f—E) -99 124. oi . co .1 ,

nnpstn ñor Pa.1 AAA AA 1Q AA • | desus el uia Que Se señale ai no-p .Sij po sai orden de y de dar en los días 16 y 17 de este mes se ! m.yan ...
Fuero de 1888 1 , ,, i terminado el despacho ordinario, se ticiarle al adjudicatario la apro-—her- 000, cu cuieda pul la acordó por unanimidad negar aquella, i dió lectura ver mí el Secretario en la . ,Intervención ancrai de la Admi- m • , , , 1, , | dio lectura Per mi ei Decreer-) en ia bación del remate, me compro-nucí vención Sentie de id Aun Teniendo en cuenta, que el día 11 21,11. nnr el T jv_ , ‘1
nistración del Fstado en 18 de , i i| sesión celebrada poi el . y meto a encargarme de dicho ser-msiiacion d- Estado en 19 de del corriente osuno délos que como miento el día 9 de Octubre, al extrac- ) . • .
Febrero Siguiente, invita esta De- domingo, corresponde que el Ayunta- | to de los acuerdes tomados durante el V1Cl° d 105 Precios Siguientes,
legación a los SUSCriptores de los miento celebre sesión en el cual han i 31 . _ « , , ,- , . DeP’EDF ) inc “Po) acor Por cada sabana.....  tantos céntimos de
pagares de bienes desamortiza- de tener lugar la elección de Diputa- i dándose se remita al Excmo. Sr. Go- peseta (en letra).
dos de vencimiento de 1879, cuyo dos provinciales, se dispuso que la se- | Remador civil de la provincia.—) ) m
importe se halla satisfecho, que sion correspondiente a dicho día, ten- ¡ Nájera 10 de Octubre de 1892.—El . ,
figuran en la relación inserta á ga lugar el 10 á la hora de antemano ; Secretario, Eduardo Sotés. J
continuación, á que en el término fijada, continuando celebrándose las Por cada cabezal id: id. !
de treinta días acudan a la Depo- u; ..han tenido lugar. ! Por cada canote de centinela id.
sitaría-Pagaduría de esta provin- c ,29)01 | - /. - be aprobo el extracto de los acuer— J Ampiggyja (je -RaPPa
cia para canjear por las respec- dos tomados por la Corporación duran- 1 4 Y para que sea válida esta pro-
Uvas cartas de pago los corres- te el mes de Agosto, formado por el ; — posición, acompaño el talón de
pondientes pagarés relacionados; Secretario del Ayuntamiento. | ge ario de Guerra Interven- depósito de la cantidad de... pese- 
advirtiendo que, transcurrido el 4 omi c i - ‘ ‘ tas (en letra)
expresado plazo sin haber hecho Sesión del eháan <»• i tor de utensilios de esta plaza, (Fecha y firma del pr0¡Mnente).
el canje, no tendrán derecho á j Por no haber asuntos de que tratar, ‘ Hago saber: Que debiendo pro- |
efectuarlo y se procederá á la ; no pudo tener lugar la sesión de este ccdei se á lie va à cabo la contra- I imprenta provincial 
formalización de los pagarés. 1 día. tación del lavado de ropas de la |
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ADIIVSTIGION DE TIPUESTOS ï POPTEDDES DE i PROVINCIA DE LOGRON ■

RELACIÓN de los pagarés de compradores de bienes desamortizados de vencimiento del año 1879, existentes en la Depositaría-Pagaduría de
Hacienda de esta provincia, á cangear por las respectivas cartas de pago.

— — — ■ — - i
P TÉRMINO MUNICIPAL PLAZO IMPORTENUMERO 1

NOMBRE DEL SUSCRITOR . EN QUE SE HALLA SITUADA aue el pagare
del pagare. LA FINCA. representa. Pesetas Cents.

Estado.—Rústicas.

Don Hermenegildo San Millán : [ ¡tiñuela 20 15 98
, Lucio García 42 Muro de Cameros 2 3 2%
» Cándido López de Munillas 35 Autol j
» Manuel López de Munillas 37 id.

Clero.—Rústicas.

Don Raimundo Gurria 572 Alfaro 16 130 *
----- K79 id 16 38 7 0Mil mismo Do .
El mismo 574 id. 16 25 "

, Saturio Paúl 576 id. 16 80 63
El mismo 577 id. 16 13 75

, Cipriano Echauz 716 id. 1. 14 7o
, Raimundo Gurria 764 id. 15 62 75
, Fermín Jiménez v 769 id. 15 .76 35

- El mismo 770 id. 15 106 25
, Valentín Gil 778 Rivas 15 87 62
, Antero Ortega 784 Alfaro 15 ”
, José Quintana 799 id. 15 1066 50
, Pedro Mardones 824 Treviana 14 225 J
, Fermín Riaño 858 Sajazarra 1* 1 92
, Escolástico Sáenz 897 Nájera 14 22 .2
, Lucas Baraona 934 Foncea 14 19 50
, Víctores Cantabrana 945 Treviana 1 ,28 2.

El mismo 946 il 12 128 25El mismo 947 id. 14 87 50
. Juan Ortíz 951 Canales 14 175 »
, Lázaro Lozana 964 Manilla 14 .20 5°

- El mismo 965 id. 14 150 50
» Restituto Garrán 968 Nájera *
, Atanasio Velasco 991 Canales 14 37 b.
» Plácido Aragón 996 Treviana 4 14 2)

El mismo 997 id. 14 14 25
El mismo 998 id. 14 93 75
El mismo 999 id. 14 .9 50
El mismo 1000 id. 14 5
El mismo 1001 id. 14 25 "

, Angel Benito . 1002 Munida 14 4 38
» Santiago Ernani 1034 I oncea 14 32 "
, Juan Martínez 1037 Nájera 14 37 50

El mismo 1040id. 14 32 88
„ Fernando Cantabrana 1069 I reviana 14 16 50

El mismo . 1070 id.14 43 75
» León Gonzalo del Río 1110 Y algañón 14 125 25

El mismo lili id. 14 15 63
, Valentín Ortíz 1128 Treviana 14 32 63
„ Miguel González 1149 Valgañón 14 30 "

El mismo 1150 id. 14 8 88
, Ildefonso Pérez 1168 Canales 14 7 63
, Manuel María Urien 1192 Logroño 14 68 ()

El mismo 1194 id.. 14 187 50
, Miguel González 1279 Y algañón 14 17 50

El mismo 1277 id. 14 10
, Rudesindo Ruiz 1296 Treviana 14 ( (5

El mismo 1297 id. 14 21 63
El mismo 1298 id. • 14 5 >
El mismo 1299 id. 14 20 63 oi
El mismo 1300 id. 14 34 38
El mismo 1301 id. 14 62 63 . • :
El misino 1302 id. 14 16 38

» Antero Sáenz 1306 Logroño 14 16 25
» Angel Benito 1331 Munilla 14 6 25
» Manuel Crespo 1354 Valgañón 14 50 75
» Mateo Jorge 1471 Santurde 14 48 25
» Antonio Lacalle 1483 Nájera 14 . 17 50
» Gregorio Castro 1484 V iguera 14 20 6.
» Santiago Lacalle 1485 Nájera 14 55 1 3
, Simeón Pérez 1487 Villalobar 14 12 63

El mismo 1495 id. 14 16 38
> Sebastián Jiménez 1511 Logroño 14 37 50
» Fernando Busto 1555 Treviana 14 50 13
, Dionisio Pérez 1566 Villalobar 14 104 13
» Fernando Cantabrana 1606 San Millán de Yécora 14 20
, Toribio Martínez 1657 id. 14 25 25
» Valentín González 1659 Valgañón 14 29 13
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Don Valentín Belandia 1661 San Millán 14 18 25
El mismo 1664 id. 14 89 1 3
El mismo 1663 id. 14 30 13
El mismo 1665 id. 14 200 38

» Lino Moreno 1666 Munilla 14 18 75
El mismo 1667 id. 14 15 13
El mismo 1668 id. 14 7 80

" Angel Benito 1670 id. 14 10 13
» Julián Cantabrana 1676 San Millán 14 30 ,

El mismo 1677 id. 14 7 38
El mismo 1678 id. 14 6 88

» José Cantabrana 1750 | Treviana 14 55 13
El mismo 1751 id. 14 165 13
El mismo 1752 id. 14 68 75
El mismo I753 id. 14 84 ,
El mismo 1754 id. 14 7 88
El mismo 1755 id. 14 245 »
El mismo 1756 id. 14 42 75
El mismo 1757 id. 14 45 13
El mismo 1758 id. 14 57 63

" Lesmes Molina 1771 id. 14 18 88
» Ventura Solana 1807 Villanueva 14 7 63
" Guillermo Ruiz 1832 Calahorra 14 3 75
» Victor Saenz 1919 • Villamediana 14 50 75
» Severiano Ustariz 1941 Calahorra 14 50 ,
» Pedro Gonzalo 1970 Valgañón 14 1 25
» Gabino Michel 1962 Villamediana 14 24 13
" Escolástico López 1983 Calahorra 14 65 63
» Bonifacio Lastao 2108 id. 14 26 50

El mismo 2109 id. 14 50 ,
» Francisco Mancebo 2146 id. 14 175 „
» Bernardino Uzuriaga 2188 Huércanos 14 17 38
" Segundo Sáenz 2196 Calahorra 14 87 50
» Bonifacio Lastao 2207 id. 14 102 88
» Segundo Sáenz 2208 id. 14 287 50

El mismo 2209 id. 14 135 63
» Bonifacio Lastao 2206 id. 14 37 50
» Doroteo Ortiz 2249 Huércanos 14 11 25

El mismo 2251 id. 14 17 88
» Marcelino Blanco 2259 Canales 14 18 75
» Bonifacio Lastao 2369 Calahorra 14 64 ,
» Manuel Jaime 2451 id. 14 22 ,
» Camilo Ranedo 2556 Grañón 14 13 75

El mismo 2557 id. 14 12 50
El mismo 2558 id. 14 9 13 1

» Víctor Cárcamo 2606 Haro 14 42 63
» Vicente Armas 2615 Santo Domingo 14 41 50
» Manuel Maria Marin 2617 id. 14 6 38
» Vicente Armas 2631 id. 14 282 ,
» Agustin Arenas 2633 id. 14 32 88

Ei mismo 2634 id. 14 75 38
El mismo 2636 id. 14 95 »

» Julio Morga 2698 id. 14 31 13
« León Alonso 2710 Grañón 14 23 75
» Agustín Arenas 2712 Villalobar 14 25 38
« Sinforiano Casas 2727 Ezcaray 14 12 63

El mismo 2728 id. 14 21 25
El mismo 2729 id. 14 12 50
El mismo 2730 id. 14 21 25
El mismo 2731 id. 14 9 25

» Manuel Maria Marin 2732 Santo Domingo 14 25 »
» Agustin Arenas 2753 Villalobar 14 126 13

El mismo 2754 id. 14 78 88
» Manuel Maria Marin 2770 Santo Domingo 14 23 75
» Francisco Alonso 2774 Nájera 14 78 13

El mismo 2775 Grañón 14 16 »
» Francisco Sacristán 2778 Ezcaray 14 1 88
" Julián Yerro 2779 id. 14 30 »
" Sinforiano Casas 2780 id. 14 16 25

El mismo 2781 id. 14 23 75
El mismo 2782 id. 14 25 »

" Ignacio Marin 2783 Grañón 14 16 88
El mismo 2784 id. 14 17 50
El mismo 2785 id. 14 20 »
El mismo 2786 id. 14 15 »
El mismo 2787 id. 14 29 25
El mismo 2788 'id. 14 62 50
El mismo 2789 id. 14 25 75

" Manuel Antoñanzas 2809 Calahorra 14 64 38
" Dionisio Riaño 2816 Santo Domingo 14 162 50
" Julián Chinchetru 2817 Grañón 14 20 13
" Vicente Ortíz y Viñas 2845 Ezcaray 14 2 75
» Sinforiano Casas 2846 id. 14 6 25
« Adrián Martínez 2847 id. 14 7 75

El mismo 2848 id. 14 16 25
» Vicente Ortíz y Viñas 2849 id. 14 25 »

El mismo 2850 id. 14 6 »
" Lorenzo Ortíz 2851 id. 14 6 50

(Se continuará.)


